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LIBRO: CAL.  CONTROL Y ASEGURAMIENTO 
DE CALIDAD 

PARTE: 1.  CONTROL DE CALIDAD 
TÍTULO: 01.  Ejecución del Control de Calidad Durante la 

Construcción y/o Conservación 

A. CONTENIDO 

Esta Norma contiene los criterios para la ejecución del control de 
calidad que realice el Contratista de Obra durante la construcción o la 
conservación cuando los trabajos se ejecuten por contrato, o la 
Secretaría si se realizan por administración directa; también contiene 
los criterios para la verificación de calidad que, en el primer caso, 
realice la Secretaría con recursos propios o a través de un Contratista 
de Supervisión y en el segundo, directamente la Secretaría. 

B. DEFINICIÓN 

B.1. El control de calidad durante la construcción o la conservación de 
las obras, es el conjunto de actividades que permiten evaluar las 
propiedades inherentes a un concepto de obra y sus acabados, 
así como a los materiales y equipos de instalación permanente 
que se utilicen en su ejecución, comparándolas con las 
especificadas en el proyecto, para decidir la aceptación, rechazo o 
corrección del concepto y determinar oportunamente si el proceso 
de producción o el procedimiento de construcción se está 
realizando correctamente o debe ser corregido. Dichas actividades 
comprenden principalmente el muestreo, las pruebas de campo y 
laboratorio, así como los análisis estadísticos de sus resultados, 
entre otras. Si la construcción o conservación se ejecuta por 
contrato, el control de calidad es responsabilidad exclusiva del 
Contratista de Obra, como se establece en el Inciso D.4.5. de la 
Norma N·LEG·3, Ejecución de Obras o, si se ejecuta por 
administarción directa, del Residente. 
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B.2. La verificación de calidad durante la construcción o la 
conservación es el conjunto de actividades que permiten 
corroborar que los conceptos de obra cumplan con las 
especificaciones del proyecto, ratificar la aceptación, rechazo o 
corrección de cada uno, y comprobar el cumplimiento del 
programa detallado de control de calidad. Dichas actividades 
comprenden principalmente el muestreo y las pruebas que se 
señalan en el Inciso D.2.24. de la Norma N·LEG·4, Ejecución de 
Supervisión de Obras, así como los análisis estadísticos de sus 
resultados junto con los del control de calidad, conforme a lo 
indicado en el Inciso D.2.25. de la misma Norma. Si la 
construcción o conservación se ejecuta por contrato, la verificación 
de calidad es responsabilidad del Residente o, en su caso, del 
Contratista de Supervisión. Cuando la obra se ejecute por 
administración directa, estas actividades las realizará una 
organización independiente de la que ejecute el control de calidad, 
dentro de la propia Secretaría. 

C. REFERENCIAS 

Son referencia de esta Norma los Manuales aplicables del Libro MMP. 
Métodos de Muestreo y Prueba de Materiales, que forma parte de la 
Normativa SCT. 

Además, esta Norma se complementa con las últimas versiones de las 
siguientes: 

NORMAS Y MANUALES DESIGNACIÓN 

Ejecución de Obras………………………………………… N·LEG·3 
Ejecución de Supervisión de Obras……………………… N·LEG·4 
Aprobación de Laboratorios………………………………. N·CAL·2·05 
Criterios Estadísticos de Muestreo………………………. M·CAL·1·02 
Análisis Estadísticos de Control de Calidad………….…. M·CAL·1·03 

D. REQUISITOS 

D.1. REQUISITOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD 

El Residente o, cuando la obra se ejecute por contrato, el 
Contratista de Obra, no podrá iniciar los trabajos de construcción o 
conservación si no cuenta en el campo con: 
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D.1.1. El programa detallado de control de calidad, que sea 
técnicamente factible y aceptable desde el punto de vista de 
su realización física, así como comprobable en todas y cada 
una de las actividades programadas; que incluya la forma y 
los medios a utilizar para evaluar la calidad de los materiales 
correspondientes a todos los conceptos de obra terminada y 
de sus acabados, así como de los equipos de instalación 
permantente que vayan a formar parte intergral de la obra. 
Este programa ha de ser congruente con el programa de 
ejecución de los trabajos a que se refiere la Norma N·LEG·3, 
Ejecución de Obras, detallado por concepto y ubicación en la 
obra. 

D.1.2. El personal profesional, técnico y de apoyo; las instalaciones, 
equipo y materiales de laboratorio, así como el equipo de 
transporte, que sean adecuados y suficientes de acuerdo con 
el programa detallado de control de calidad a que se refiere la 
Fracción anterior y que cumplan con lo indicado en las 
Fracciones E.1. a E.3. de esta Norma. 

D.2. REQUISITOS PARA LA VERIFICACIÓN DE CALIDAD 

Cuando la obra se ejecute por contrato, el Residente o el 
Contratista de Supervisión, previamente a la iniciación de los 
trabajos de construcción o conservación, contará en el campo con: 

D.2.1. El programa detallado de verificación de calidad, que sea 
técnicamente factible y aceptable desde el punto de vista de 
su realización física, así como comprobable en todas y cada 
una de las actividades programadas; que incluya la forma y 
los medios a utilizar para la verificación de calidad, y que sea 
congruente con el programa de ejecución de los trabajos a 
que se refiere la Norma N·LEG·3, Ejecución de Obras, 
detallado por concepto y ubicación en la obra. 

D.2.2. El personal profesional, técnico y de apoyo; las instalaciones, 
equipo y materiales de laboratorio, así como el equipo de 
transporte, que sean adecuados y suficientes de acuerdo con 
el programa detallado de verificación de calidad a que se 
refiere la Fracción anterior y que cumplan con lo indicado en 
las Fracciones E.1. a E.3. de esta Norma. 
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E. EJECUCIÓN 

Para la ejecución del control de calidad o de la verificación de calidad, 
se tomará en cuenta lo siguiente: 

E.1. PERSONAL 

Que el personal que ejecute el control de calidad o la verificación 
de calidad, tenga la capacitación y experiencia suficientes, así 
como que esté integrado como mínimo por: 

E.1.1. Jefe de Control de Calidad 

El responsable del control de calidad que se indica en la 
Fracción B.1. de esta Norma, contará durante todo el tiempo 
que dure la obra con un Jefe de Control de Calidad, que sea 
ingeniero civil con cédula profesional y certificación como 
Perito Profesional en Vías Terrestres, Grupo de Estudios y 
Proyectos, con experiencia en trabajos de control de calidad, 
que conozca ampliamente todos los aspectos relacionados 
con el tipo de obra de que se trate, así como con el proyecto 
de la misma y que previamente sea aceptado por la 
Secretaría. El Jefe de Control de Calidad debe coordinar 
todos los trabajos para la correcta ejecución del control de 
calidad, analizar estadísticamente los resultados que se 
obtengan y elaborar los informes descritos en la Fracción E.7. 
de esta Norma. No puede ser sustituido sin la autorización 
escrita de la Secretaría y siempre por otra persona con igual 
preparación y experiencia. 

E.1.2. Jefe de Verificación de Calidad 

El responsable de la verificación de calidad que se indica en 
la Fracción B.2. de esta Norma, contará durante todo el 
tiempo que dure la obra con un Jefe de Verificación de 
Calidad, que sea ingeniero civil con cédula profesional y 
certificación como Perito Profesional en Vías Terrestres, 
Grupo de Estudios y Proyectos, con experiencia en trabajos 
de control de calidad, que conozca ampliamente todos los 
aspectos relacionados con el tipo de obra de que se trate, así 
como con el proyecto de la misma y que previamente sea 
aceptado por la Secretaría. El Jefe de Verificación de Calidad 
debe coordinar todos los trabajos necesarios para la correcta 
ejecución de la verificación de calidad, analizar 
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conjuntamente y en forma estadística los resultados que se 
obtengan del control de calidad y de la propia verificación, e 
integrarlos en los informes mensuales a que se refiere la 
Fracción E.2. de la Norma N·LEG·4, Ejecución de Supervisión 
de Obras. No puede ser sustituido sin la autorización escrita 
de la Secretaría y siempre por otra persona con igual 
preparación y experiencia. 

E.1.3. Personal de laboratorio 

Los responsables del control de calidad y de la verificación de 
calidad que se indican en las Fracciones B.1. y B.2. de esta 
Norma, respectivamente, contarán con los laboratoristas y 
ayudantes de laboratorio, suficientes para atender todos los 
frentes de la obra en los aspectos de muestreo; manejo, 
transporte, almacenamiento y preparación de las muestras; 
ejecución de las pruebas de campo y laboratorio; 
mantenimiento y calibración del equipo de laboratorio, entre 
otros. El personal de laboratorio estará capacitado, y 
acreditará, mediante evaluaciones ante el Jefe de Verificación 
de Calidad o el Jefe de la Unidad de Laboratorios si 
corresponde al grupo de verificación de calidad, el 
conocimiento de las pruebas y procedimientos 
correspondientes a las actividades que desempeñe. La 
Secretaría podrá, en cualquier momento, evaluar como se 
indica en la Norma N·CAL·2·05, Aprobación de Laboratorios, 
la capacidad del personal, teniendo la facultad de ordenar que 
sea reemplazado si a su juicio no cumple con lo establecido 
en este Inciso. 

E.2. LABORATORIOS 

Los laboratorios para el control de calidad o para la verificación de 
calidad, tendrán en sus instalaciones: áreas para almacenamiento, 
preparación y prueba de las muestras, así como para la 
calibración del equipo; fuentes de energía y de iluminación; y 
cuando sea necesario, sistemas de comunicación, de control de 
temperatura y de ventilación, que permitan la correcta ejecución 
de las pruebas y de las calibraciones. La Secretaría podrá, en 
cualquier momento, evaluar los laboratorios como se indica en la 
Norma N·CAL·2·05, Aprobación de Laboratorios, teniendo la 
facultad de ordenar su adecuación o complementación si a su 
juicio no cumplen con lo establecido en esta Fracción. 
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E.3. EQUIPO Y MATERIALES 

E.3.1. Equipo y materiales para el control de calidad o para la 
verificación de calidad 

El equipo que se utilice para el control de calidad o para la 
verificación de calidad, estará en condiciones óptimas para su 
uso, calibrado, limpio, completo en todas sus partes y que no 
tenga un desgaste excesivo que pueda alterar 
significativamente los resultados de las pruebas. Todos los 
materiales a emplear serán de calidad, considerando siempre 
la fecha de su caducidad. La Secretaría podrá, en cualquier 
momento, evaluar como se indica en la Norma N·CAL·2·05, 
Aprobación de Laboratorios, el estado del equipo y la calidad 
de los materiales, teniendo la facultad de ordenar su 
calibración, reemplazo o complementación si a su juicio no 
cumplen con lo establecido en este Inciso. 

E.3.2. Vehículos de transporte 

Los vehículos de transporte deben ser adecuados para 
trasladar, en forma eficiente y segura, al personal, al equipo y 
a los materiales para el control de calidad o para la 
verificación de calidad, así como las muestras que se 
obtengan. Su número ha de ser suficiente para atender todos 
los frentes de la obra, ser utilizados exclusivamente en las 
funciones mencionadas, así como estar y ser mantenidos en 
óptimas condiciones de operación durante el tiempo que dure 
la obra. La Secretaría podrá, en cualquier momento, evaluar 
el estado y cantidad de vehículos, teniendo la facultad de 
ordenar su reparación, reemplazo o complementación si a su 
juicio no cumplen con lo establecido en este Inciso. 

E.4. MUESTREO 

Salvo que el proyecto indique lo contrario, las muestras serán del 
tipo que se establece en los Manuales del Libro MMP. Métodos de 
Muestreo y Prueba de Materiales, y se obtendrán con la frecuencia 
ahí indicada cuando sean para el control de calidad, o al diez (10) 
por ciento de esa frecuencia cuando sean para la verificación de 
calidad. En todos los casos las muestras se seleccionarán al azar, 
mediante un procedimiento objetivo basado en tablas de números 
aleatorios, conforme lo indicado en el Manual M·CAL·1·02, 
Criterios Estadísticos de Muestreo. 
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Las muestras se transportarán del sitio de su obtención al 
laboratorio y se almacenarán de tal modo que no se alteren, 
golpeen o dañen. Al recibirlas en el laboratorio, se registrarán 
asentando el nombre de la obra, el número de identificación que 
se les asigne, el tipo de muestra, el material y/o concepto de obra 
a que pertenece, el sitio de donde se obtuvo, la fecha del 
muestreo y las observaciones pertinentes. Todos los registros de 
muestras estarán en el laboratorio a disposición de la Secretaría. 

E.5. PRUEBAS DE CAMPO Y LABORATORIO 

Salvo que el proyecto indique lo contrario, las pruebas de campo y 
laboratorio, que se realicen a los materiales y/o a los conceptos de 
obra, se ejecutarán conforme a lo establecido en los Manuales del 
Libro MMP. Métodos de Muestreo y Prueba de Materiales. Sin 
embargo, si se requiere del uso de un método de muestreo y/o de 
prueba que no esté contemplado en dicho Libro o indicado en el 
proyecto, su aprobación debe solicitarse por escrito a la 
Secretaría. 

E.6. ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

El Jefe de Control de Calidad o el Jefe de Verificación de Calidad, 
analizará estadísticamente, como se indica en el Manual 
M·CAL·1·03, Análisis Estadístico de Control de Calidad, los 
resultados de las mediciones, así como de las pruebas de campo 
y laboratorio que se ejecutan, mediante cartas de control para 
cada material, frente y concepto de obra, de tal manera que se 
puedan comparar los valores obtenidos con los límites de 
aceptación que se establezcan en las especificaciones del 
proyecto y con los límites estadísticos que determinan si el 
proceso de producción o el procedimiento de construcción se 
desarrolla normalmente o presenta desviaciones que requieran ser 
corregidas inmediatamente, asociando claramente dichos valores 
con el concepto de trabajo, su ubicación en la obra y su volumen. 
Las cartas de control deben actualizarse diariamente con el 
propósito de corregir oportunamente las desviaciones que 
pudieran presentarse, tanto en los procesos de producción o los 
procedimientos de construcción, como en la calidad de los 
materiales de todos los conceptos de obra. En el caso de la 
verificación de calidad, esta actualización se hará por lo menos 
cada diez (10) días, dependiendo de los volúmenes de obra. 

De existir incertidumbre sobre la validez de una medición, prueba 
o muestra, o duda respecto a la aceptación o rechazo de un 
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material o concepto de obra, la decisión se puede basar en otro 
procedimiento estadístico aprobado por la Secretaría. 

E.7. INFORMES DE CONTROL DE CALIDAD 

El Jefe de Control de Calidad elaborará los informes que se 
indican a continuación, en los que se presenten, mediante tablas, 
gráficas, croquis y fotografías, los resultados de las mediciones y 
pruebas ejecutadas, incluyendo la información necesaria para su 
interpretación; las cartas de control y los análisis estadísticos 
realizados; en su caso, las acciones y los tratamientos de los 
elementos rechazados de cada concepto de trabajo analizado; y el 
dictamen de calidad. 

E.7.1. Informes diarios 

Elaborados para cada material, frente y concepto de obra al 
término de cada día, que presenten los resultados de las 
mediciones y pruebas ejecutadas durante el día, señalando 
aquellos que, en su caso, no cumplan con las 
especificaciones del proyecto y/o que muestren desviaciones 
en el proceso de producción o procedimiento de construcción 
que deban corregirse inmediatamente para no afectar la 
calidad, así como las posibles causas de falla y las 
recomendaciones para corregirlas. Para cada uno de los 
resultados se indicarán los números de muestra y de prueba 
correspondientes, así como el sitio, material, frente, concepto 
de obra, volumen representado y fecha en que se obtuvo la 
muestra o se ejecutó la prueba de campo y, en su caso, la 
fecha en que se realizó la prueba de laboratorio. En cada 
informe diario se incluirán además el nombre de la obra, el 
número y la fecha del informe, y el nombre del laboratorista 
que haya realizado las pruebas, así como el nombre y la firma 
del Jefe de Control de Calidad, quien lo entregará al 
Residente o al Superintendente si la obra se ejecuta por 
contrato, a más tardar el día siguiente de su elaboración. El 
Residente o el Superintendente, asentará en el informe la 
fecha y hora en que lo reciba, así como su firma. 

E.7.2. Informes mensuales 

Elaborados al término de cada mes, que contengan como 
mínimo la descripción sucinta de los trabajos de control de 
calidad ejecutados en el periodo del que se informe; las 
cartas de control de las mediciones y pruebas realizadas, y 
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los resultados de otros análisis estadísticos efectuados, para 
cada material, frente y concepto de obra; en su caso, la 
indicación de los materiales y/o conceptos de obra que fueron 
rechazados por no cumplir con las especificaciones del 
proyecto y/o que mostraron desviaciones en el proceso de 
producción o procedimiento de construcción, señalando las 
causas de falla y las acciones emprendidas para corregirlas, 
así como los resultados de su corrección, mismos que 
anularán los resultados no satisfactorios que provocaron la 
corrección; el dictamen que certifique que la obra ha sido 
ejecutada de acuerdo con las características de los 
materiales, de los equipos de instalación permanente, de los 
acabados y las tolerancias geométricas, especificadas en el 
proyecto. Como apéndices se incluirán un informe fotográfico 
que muestre los aspectos más relevantes del control de 
calidad y las copias de todos los informes diarios elaborados 
en ese periodo. Los informes mensuales serán firmados por 
el Jefe de Control de Calidad y por el Residente o el 
Superintendente, en cuyo caso el Contratista de Obra los 
entregarán al Supervisor junto con sus estimaciones, como se 
establece en la Fracción G.3. de la Norma N·LEG·3, 
Ejecución de Obras. 

E.7.3. Informe final 

Elaborado al cierre de la obra. Contendrá como mínimo los 
objetivos, alcances y descripción sucinta de los trabajos para 
el control de calidad ejecutados desde el inicio de la obra; las 
cartas de control de las mediciones y pruebas realizadas, y 
los resultados de otros análisis estadísticos efectuados en 
toda la obra, para cada material, frente y concepto de obra; el 
dictamen que certifique que la obra se ejecutó de acuerdo con 
las características de los materiales, de los equipos de 
instalación permanente, de los acabados y las tolerancias 
geométricas especificadas en el proyecto. Como apéndice se 
incluirá un informe fotográfico que muestre los aspectos más 
relevantes de la obra terminada. El informe final debe ser 
firmado por el Jefe de Control de Calidad y por el Residente o 
el Superintendente, en cuyo caso el Contratista de Obra lo 
entregará al Supervisor junto con su estimación de cierre, 
como se establece en la Fracción G.3. de la Norma N·LEG·3, 
Ejecución de Obras. 


